RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0004470, Ent. N° 3612/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, relacionadas con el pago de sentencia dictada en autos caratulados “Canarias S.A. c/ Intendencia Municipal de Rocha– Liquidación de Sentencia ” , I.U.E. 342 56/2014;
RESULTANDO: 1) que por sentencia número 146 de fecha 5 de junio de 2009, la Suprema Corte de Justicia declaró la inconstitucionalidad respecto de Canarias S.A. de los artículos 107 y 109 a 111 del Decreto Legislativo Departamental de Rocha número 2/06 de fecha 4 de mayo de 2006;  

2) que Canarias realizó pagos, en virtud de lo dispuesto por las normas declaradas inconstitucionales, por un monto de $ 436.409,6, pretendiendo el reintegro de lo abonado indebidamente; 

3) que, por sentencia número 86 de setiembre de 2012 el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rocha de 4º Turno acogió la pretensión de Canarias S.A. condenando a la Intendencia Municipal de Rocha al reintegro de lo pagado indebidamente, ,sentencia que fue parcialmente revocada por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de Tercer Turno;                                       
4) que, por sentencia interlocutoria número 2292/2015 de 12 de junio de 2015 recaída en los autos caratulados “Canarias S.A.- c/ I.M.R. Liquidación de Sentencia” IUE 342/56/2014 el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Rocha de 4º Turno, condenó a la demandada al pago de la suma de $ 876.173.17;

5) que, en los autos mencionados las partes se presentaron solicitando homologación de un acuerdo transaccional por el cual la cancelación de la deuda resultante de la Sentencia No. 2292/2015 mediante la compensación de tasa bromatológica que genere dicha firma hasta el monto de $ 712.263 a partir del 1 de julio de 2015;

6) que el Intendente de Rocha por resolución No. 2739/15 de fecha 24 de junio de 2015 ratificó el acuerdo celebrado con la empresa Canarias S.A.;
7) que con fecha 26 de junio de 2015 la Contadora Delegada intervino el pago;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que este Tribunal a través de su Contadora Delegada, intervino el gasto sin advertir que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en tanto no se obtuvo el previo dictamen del Ministerio Fiscal, ni la autorización del Legislativo Departamental;
  2) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 de TOCAF podrán aplicarse sistemas de compensación de deudas y créditos únicamente en la etapa de pagos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo  211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar lo expresado en los Considerandos; y

2) Devolver las actuaciones.
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